
 
 

Pachuca hgo, Octubre 31 de 2007 

 

C.P.C. Felipe Pérez Cervantes 

Presidente del Consejo Emisor del CINIF. 

P r e s e n t e. 

 

   Por medio del presente, reciba usted un cordial saludo de sus amigos y colegas de todo el 

Estado de Hidalgo, y a su vez queremos hacerle llegar nuestros comentarios a la 

Interpretación a las Normas de Información Financiera NIF-D-8 “Pagos Basados en 

Acciones” con la Referencia 027-08, emitido por el Consejo Mexicano para la 

Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

 

 

Consideramos la importancia de esta nueva norma, en virtud de que ahora tendremos que 

valuar y reconocer las transacciones de compras de bienes y servicios con pagos basados en 

acciones y con opciones de compra de acciones de la entidad adoptada. Y nos apegamos a las 

Norma Internacional de Información Financiera 2 (NIIF 2), con la terminología que aquí en 

México estamos acostumbrados a usar para efectos de la interpretación, lo mismo pasa con 

las características primarias como lo menciona el párrafo 20b). 

 

  

Para nosotros es importante la emisión de esta norma, ya que en nuestro estado, algunas 

empresas han pasado por estos problemas y algunas veces no teníamos bases para la 

valuación, sino es que las empresas terminaban en un proceso de concurso mercantil, o 

formaban fideicomisos, por ello y por el entorno es aceptable la aplicación de esta norma y 

ojala pueda empezar el 01 de enero de 2008 



 
 

 

 

 

 

Nos despedimos de Usted, de la manera más atenta, quedando  a sus apreciables ordenes 

para cualquier duda o aclaración al respecto. 

 

 

Email: 

  ccphgo@hotmail.com                      lozanofleyer@hotmail.com              

lozanofleyer@ccphgo.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


